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Acta No 8 (4"S. No 8/2¡0l0,f/2019)
Resoluclón No 0307-00-2019

.POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N' OO87-OO-20I9 DEL CONSEJO
SUPERIOR UNIVERSITARIO OUE HOMOLOGA EL REGLAMENTO DE ACCESO,
PERMANENCIA Y ASCENSO EN EL ESCALAFÓN DOCENTE DE LA FACULTAD
POLITECNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del dfa;
La nob DEC N. 4.171201S de la F¡cultad polftécnlca. con

referencia de la Mega de Enfadas del Rectorado de la UNA númÉro 19.231
del 9 de abril de 201 la qug eleva para su homologaclón la
Resoluclón No abrll de 2019, Acta No 1048, del
Consejo se roctlflca el Artlculo 3?e del

en el Escal¡fón
Resoluclón 1 8/23i30-00

NA y homologada por
9) del Consejo

DOCENTE
RESOLUCIÓN

DEUFP.
9 ACTA N' 3
'ARtO'

del Art. 37' del
Docante de

18nU30-00 Acla
y homologada por

3/1 3n2Í2,A1 q del Consejo
De@no, en /os siguranfes

'tJ nht ersi[a[ t hcionaf le Asunción

DE

1l

Supet¡or
térmlnas:

A¡üculo 37.- El Conseto D¡recüvo de Ia FP-UNA podrá déclarar desletto el
Concurso, en un Depaftamanto, Area, Sub-Area y Sede o Fttlal, cudndo no
se presenfa nlngún postuldnte o nlngltn postulante reúna los rcg¿risllos
exlgldos para pdÉ¡c¡par del concu'so, a no saan suflclentes /os tffulos,
m&itos y apfifudes para desempeñar la funclan dacenta, se consldera
lnsuñclentes al no cumpllr con un porwt¡lale mayor o lgual al 70o/o

ffi1ff 
* et tnsúumento dd Evatuac¡yl

v{s -ly w
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Debe declr:
Artlculo 37.- El Conselo Dírectiw da la Fp-uNA podtá declatar des¡efto e!
Concurso, en un Dépañdmento, Area, Sub-Area ú Sedd o F tat. clrrando no
so.plesdnte nlngún postulantd o nlngún postulantg reúna tos rogalsifos
exigldoe para pdttlclpar del cr,ncurso, o no aean suñclentes /os iÍ¿los.
méñtos y aptitudes para des€,mpaÍtat Id funclón docenta.

La Ley 49952,413 De Educac¡án Superto?
El Estatuto de la Unlvers¡dad Naclonal de Asunctón:
Las

TAD POLITECNICA

cle Acc€,so,
de Ia Facultad

82,3/3&100 Acta
Ia FP-UNA y

Acf€ N" 3 IA.S.
balo el

UnÍveraitarlo de

2019, Acla No 3,
HOMOLOGA EL

EN EL

Acad6mlcos. en
dlctamen el expedlente
referencia,

La Ley 4995/2013 "De Educación Superiof y el Estatuto de la
Universidad Nacional de Asunclón;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

0307-01-2019 Modlflcar la Resolución No 0087-00-2019 del Consejo Superlor
Universftario que homologa el Reglamento de Acceso, Permanencia y
Ascenso en el Escalafón Docente {9 la Facultad Politécnica de la
Uq.DRrsiQgd Naclonal de Asunción. / /Mku\)/ -lY

..il..(2',,

su
dé
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REGLAMENTO DE ACCESO, PERMANENGIA Y ASCENSO
EN EL EscALAró¡t oocer¡re

Facultád Pollt6cnlca

CAPITULO I
NORMAS GENERALES

..il..(3)

Artfculo 1o.. El presente
y ascengo en el
Asunción (FP-UNA).

Artlculo 2',- El
garantiza la
ideológicas o
pafa sus

Arllculo 3o.-
reallzará

Artfculo 4'.-
deberá
Asunc¡ón
Escalafón

Artfculo 5'.-
docente de la
y Sub-fueas de

Artfculo 6'.- El
Sub-Area de la

DE LA CONVOCATORIA A

CSU/Sc/rarloaulmm

Arilculo 7'.- La convocatorla a la apertura de concurso para Profesor Asistente se realizará
por resoluclón del Consejo Dlrecdvo de la FP-UNA, en base al €tudlo d6 la ngcesidad
insütuclonal, realizado por la Direcclón Aoadémica o a sollcitud del doc€nté Encargado de
Cátedra nombrado, al menos, por cinco (5) añoE consecutivos,

Artfculo 8',. Para acceder a la categorfa de Profesor Asistento en la FP-UNA el postulante
deberá ser selecclonado en concurso público y ablerto de tftulos, méritos y aptitudes.

para el acceso, permanencla
d6 la Unlversldad Nacional de

de la FP-UNA
raclales, éfuiicas,

y de opinlón

la FP-UNA se

, el postulante
Naclonal de

Ascenso en el

en el escalafón
Enseñanza. Areas

de Enseñanza, Area,

LOS REQUERIMIENTOS

-l
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..il..(4)

poriódlcos de la capital, duránte tres (3) dfas como mtnimo, asf como en el tablero oñclal de
aviso y en €l siüo wEb de la Facultad.

Artfculo l0'.- Un docente Encargado de Cátedra, con por lo menoE S añog @nsecuüvos
de anügoedad mmo tal en la FP-UNA, podrá sollcltar la apertura del concurso para profesor
Asistente en el Depariamento de Enseñanza, Lroa y Sub-lrrea de su espeóialldad en la
Sede o Fillal en el cual ejerce la docencla.

Artfculo l't".. Un postulanto Profe8or Aslstenta én un solo
Departamento d€ Enseñanza,

Artfculo l2'.- Para de la FP-UNA se
requ¡ere:
a) Tenor
b) Poseer Nacional de

Asunción conformg a las

c) Poseér el postulante
4s1t2018.

presentart en
€n un original

posea

a) Solicitud foliada y otra pegada al
mlsmo para la

b) Fotocopla
c) Constancia de

l. Graduados de dlploma, expedido
por los

de registro del
conforme a las

d)

Artfculo 13',-
carpe¡a y
impreso y

ii. Graduados de
diploma de la

certiffcado
en la UNA

disposioiones
¡¡i. Graduados de Universidades éxtranjeras: certificEdo de registro del dlploma de la

Unlversidad de orig6n, ¡nscdpto én la UNA, conforme a las dlsposiciones
reglamentarlas vigentes de la UNA"

d) Cerüñcado de naclmlento original.
e) Un cuntculum, firmado por el Interosado y fechado, según modelo de Cunlculum Vitrae

normalizado, dlsponible €n la página web de la FP-UNA. Se anexará copia de los
documentos que respaldon los datos conslgnados en el cunfculum.

Certlf,cado de antecedentes policiales, orlglnal.f)
s) Reclrte original de¡ periódico que publicó la Resoluclón del Consejo Dlrecdvo referente

al ffamado a concurgo¡ Indlcando la Íacha, asignafu n - étffi Departamento - Afea y
Sub área a @nqur¡¡ar.w W
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Acta No I (A"S. No 8/2¡fl04/2019)
Resoluclón No 0307.{10-20i9

h) Dos fctos üpo camé acfuallzadas.
i) Recibo de Pago del arancel corespondiente, copia simplé.

Artfculo l4'.' El postulánte que concursaro para la categorfa de profesor Asistente y que
posea én el archivo de la universldad Nacional de Asunclón los documentos cltados-en el

CONSE¡O SUPERIOR UNWERÍTTARIO
www.un¡.Py

C, ll€ct.! sgon€t¡l@roc.una.pI
T€tcfrr: 505 - 21 - 5855¡f0/3, 585546

, CP: 2160, San Lor€nz¡ - parsgqrt
Cr¡np¡¡8 d9 lr U A, San Lo¡onro - psr¡g¡¡ry

artfculo 13 : de gste reglamento, será exonerado da presenbr los documentos exigldos en
el inc. c) núm.. l, il y lii e inc. d) del mencionado artfculo, para lo que deberá ad]untar el
certiñcado do legalo personal expedido -pgl'.el Rectorado de la univereldad Nacional de

'U niv ersila[ $facionaf le Asancün

(5) años de €jercicio.
de categorla o
previo nuevo

puede ser

se reallzará
Ia necesidad

que ha
en

la FP-UNA se
o sub área del
como tal en la

aviso de convocatoria
perlódicos de la capital,

oficial de aviso y en el sito web

Asunción. En caso de ser dggEtffi¡fiq-lñyeEi{ad o Fecultad, doberá presentar
certificado de no poseer sg¡nefffi-d&iüüe1á$9&vre3*xpp¿tOo por ta Facuttad'donde ie
desempéñe @mo

Artfculo 15o.- La
CumDlido e3t6
el profesor
concun¡o
concedida

Artlculo 16".-

ejercldo en
uno de los

Artfculo 17".-
requlere ser
Ilamado a
FP-UNA

Artlculo {8'.. Se
que se publicará para
duranta tres (3) dfas como
de la Facultad.

Artlculo l9o.- un Profesor As¡stento podrá sollcltar la apertura de concurso para profesor
Adjunto solo en él DeparEmento de Enseñanza, Area y Sede o Filial de su nombramlento
en la FP-UNA.

A¡tlculo 20o.- El concurso de Profesor AdJunto se real¡zará en el plazo establecido. En el caso
de que no se realice el concurso en el plazo eshbl€cldo, a paticlón de parte, será de
carácter obllgatorjo para la instituclón dar una respuestra en un plazo máximo de tres (3)
méses.
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..il..(6)

Artfculo 22'.- El postulante para la categorfa de Profesor Adjunto deberá presentar en carpeta
y en sobre cenado, los s¡gulentes documentos, debldamerüe foliados, en un orlginal
impreso y dos copias digftaleE del documento orig¡nal lmpreso:

a) Solicitud ffrmada por el lnteresado.
b) Fotocopia autentcada de la Cédula de ldenüdad vigente.
c) Un cunfculum, firmado por el interesado y fechado, según modelo dé Curlculum

Wae normalizado, disponible en la página web de la FP UNA" Se anexará copia de
los documentos que respalden los lncluidos en el cunfculum.
Cerüffcado d€
Recorte origlnal
refgrente al

Dos fotos
Reclbo

Naclonal

Artlculo 23'.- poseer tfü¡lo
en la UNAd6
€n caráctér

área y
sede o filial demostrada
por llbros,
rcqu¡sttos

con los demás

A¡tfculo Z',- La
Cumplido €ste

años de ejercic¡o.

el profesor
de categorla o
prevlo nuevo

concurco prlblico
concedida por una

puede ser

Artlculo 25".- La convocatorla Profesor Tifular se roalizará Dor
rsoluclón del Consejo Dhecüvo en bage al esfudio de la necesldad

d)

ñ

h)

del Consejo Direcüvo
asignafura - cátedra

insütucional realizado por la Dlrecclón Académica o a solicttud de un Profesor que ha
ejercido en carácter de Profesor Adjunto, al menos, por cinco (5) años consecutvos en uno
de log DepartamentoE de enseñanza de la FP-UNA.

Arüculo 26".- Para concursar y ac'ceder a la categorfa de Profosor Titular en la FP-UNA se
requ¡ere ser Profesor Adjunto del Departamento de enseñanza, Area y Sede o Filial del
llamado a concurso.

Arüculo 27'.- 56 llamará a concurso para profesor ütular med¡ante av¡so de convocatoña que
se publicará para cada Depariamento y Area, en dos (2) perlódlcos de la capital, durante
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..il..(7)

Art¡culo 28'.- El Prof€sor Adjunto podrá sollcltar la apertura de concurso para Profesor Titular
eolo en el Departamento dé Enseñanza, Area y Sede o Fillal de su nombramiento en lE Fp-
UNA

Artfculo 29o.. El concurso de profesor ttular se reallzará on €l plazo establecido. En el caso
da que no se realice el concurso en el plázo establecldo, a peüclón de parte, será d€
caÉcter obligatorlo para la insütución dar una rospuesta en un plazo máxlmo de tros (3)
meseg.

Artfculo 30o.- El Profesor tftular solo én el
en la FP-U!,IA"DeDartamento de

Artfculo 31'.- El presenEr, en cafpeta
y en sobre (
impreso y dog
a) Solicitud f

en un original

b)
c) Un

Recorte referente
al
Dos
R€clbo
Cerüficado
Asunción.

Naclonal de

A¡tlculo 32'.- Para requlere: poseer tftulo
dé postgrado como
conforme a las disoo

lnscripto €n la UNA
haber ejercido en caráclér

de profesor adJunto, por años en el Departamento de
enseñanza do cuyo concurgo se para la inv$ügaclón demostrada por
libros, capftulos de libros, monograffas o artlculos cientff¡cos; y cumplir con los demás
requ¡sitos establecidos en la reglamentación general respectiva.

Artfculo 33o.. La categorfa de Profesor T¡tular confiere el ejercicio de la docencia por diez (10)
años. Cumplido este plazo, la Facultad realizará €l llamado a concurso de ascenso de
categorfa o el profesor puede sollcitar su ascenso de categorfa o 9u confirmación, pravio
nuevo @ncurao público y abierto de tftulos, mérftos y apttudes. La conflrmaclón puede ser
concedida por una sola vez,

Artfculo 34".- La inscripclón de los Interesados al @ncurso de Profesor Asistente, Adjunto o

d)
e)

D
s)
h)

n Vitae
de loscopia
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..i/..(8)

esto plazo, no 6€ recibirá documento alguno, nl se daÉ curso a las solicifudes presentadas.

Artfculo 35'.- El postulante presentará la sollcltud frrmada a la Secretarla Académica de la Fp
UNA, para la verffcación de la habilttaclón del cargo a que desea postulár en el concurso y
se registrará el Visto Bueno en la solicftud si conespondiere.

ningún postulante
suficientes los

Artlculo 38'.. La
soliclfud de

Artlculo 39c.-
Dlrecclón

Artfculo 40".-
datos
excluido
Ordinaria, si

Artlculo 4l'.- Los
no accedan al
la Dhección

Artlculo 42',- El postulante
sancionado a causa de faltas

Anfu ersí[a[ g,facionn I le fl.sunción

desierto el Concurso, en un
ningún postulante o

concurso, o no sean

con la

o Titulsr, la
con los

de los
éste será
la Justicia

o Titular que
concurso. a favéE de

Tttular que hubiera sido
de la FPUN{ el Consejo

A¡tlculo 36o,. El postulante al cargo de Profesor Titular, Adjunto o Asistente deberá presentiar
los documentos solicftádos on sobr6 c€nado en la Mesa de Entrada de la Fp-UNA y
exp€dlrá el recibo

Arllculo 37o.- El Cons€Jo
Departram€nto, Area, €

Superlor Universitario u otra Insütución, descaltficado para el concurso.

CAPITULO 3
coNsTfTUctÓN Y ATRIBUGIONES DE LA COMtStÓ¡.¡ Orcrgr¡l¡laOOnn

Artlculo 4llo.- Cenada la inscripción al concurso dé ProfesorAlstente, Adjunto o Titular, el
Consejollfectiyo de la FP-UNA constitulrá las Comisione€.fza'r'lnadoras dontro de unWU
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..il..(9)

plazo no mayor a qulncé (15) dfas hábiles, las cuales deberán entender y dictaminar sobre
las presentaclon$ hechas.

Ar{fculo ¡t4'.- Cada Comisión Dio.taminadora estará constituida por fes (3) o clnco (S)
pro¡esores escalafonadG de mayot categorfa y, en caEo especial, d6 igual categorfa que la
llamada a concurso, que pertenezcan al Departamento de enseñanza y Area en @ncurso.
En -caso de que el D€partamento de enseñanza no cuente con profesores escalafonados en
el Area en concu¡Eo, la Comislón estary¡,Sglglluida por docentes escalafonados de otras
y'¡reaE e incluso de otros Depqlhnqñ-tqv3lrF¡Tq¡qi4rs. La presidencia de la Comlstón
Dlctamlnadora será de la FPUNA

Artlculo ¿15'.- La

(5) dfas hábiles
y perentorlos la causal de su
Inhibición o

hábiles para
Dlrecfvo

acaplare Comisiones
43.

Artlculo 47'.- de los cinco (5)
dtas hábiles del Consejo
Dlrecüvo la un modelo
de dictamen.

Artfculo 48'.- En
debsrán hacer una
efecto el ConseJo

Artlculo 49o.- La Comisión a qulen conesponda, sobre
cada posfulanto, que serán en el informe de su caroeüa.

A¡tlculo 50'.- A pártlr de la enfega de los documentos, de cada qoncursante, a la Comisión
Dictaminadora; ésta remlürá su dictamen y las documentraclones a la Secretarla del
Consejo Direcüvo de la Facultrad como máximo on cuarenta (40) dfas calendario.

Artlculo 5l',- La Comisión Dichminadora emiürá su dictamen por unanlmidad o mayorfa, el
cual llemrá la ffrma de todos los mismbros de la Comlslón, y se elevará a considereción del
Consejo Direcüvo de la Facultad. Nlnguno d6 sus mlgmbros podrá abstgnerc€ a emltir su
dictamen l n el tcta respecüva figurarán loa dictámén*fflfilsldencla y su fundamento.(ffik //\ r-/ "ff a7

del ConseJo
dfas hábiles

por la Secretarfa
de los cinco (5)
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Artlculo 52'.- EIt *9 de igualdad dE puntajes entre @ncursantes al mismo cargo, será
beneffciado el que.obtonga mayor puntaje en "Aptitudes". En caso de perslstir ¡a lguádad se
def,nirá en base a la puntuación obtenida en'Méritos'.

Artfculo 63'.- El Consejo Dlrecüvo de la FP-UNA conslderará los dlctámenos d6 laE
Comisiones Dictaminadora en la primera Seslón Ordinarla que c€lebrare con posterloridad a
la recepclón de dlchoe dictámenes.

'L) nív ersilal Nacíonaf le A-suncün

Superlor Universitario la
Departamento de

por la Comislones

de la cual se

el Dictamen
respecdvo.
llrmada por el

Consejo

apttudes
ovaluación

Artfculo 54'.-
propuestE

EI

enseñanza ,

Dictaminadora
a) Cop¡a de

lntegra

Copia
d6 Ia
Nota

b)

d)
Decano

CRJTERIOS

Artfculo 55'.-
Dlrectivo de la

Artlculo 50o,. La méritos y
presentados por los lnstrumento de
aprobado por ol Consejo

Artfculo 57'.- La calificación del postulante estará sujeta a los sigulentes criterios:
a) TÍTULOS, que contemplará.

a.1) De postgrado universihrio.
a.2) De grado universitario.
a.3) Otsos ütulos o certiñcados.

b) MERITOS, que contemplará
b.l ) Doc€ncia universitarla.
b.2) Invesügaclones y publ¡caciones.
b.3) Extensión univers¡taria.
b.4) Otros méritos

c) APTfTjJDES, que el,ntemola(álJ' AtY.3' / I
( Wl¿ t'/Í':-v v \v
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c1) Demostraclón de aptltudes didácücas e inherentes a la especlalldad.
c.2) Desempeño docsnte.

especialidad.

Artfculo 59'.- La seÉ desanollada
por loE postulantes lijada por la Comisión

conünuar en concurso
a los critérios

didácücas e

tendrán tablas
méritos y

eveluación los

con los tftulos
otorgados por

, en Io que respecta a
clases, la dedlcación y el

la Dirección Académlca
haya d$empeñado funclones de

Arifculo 58'.- La demoghación de aptifrudes didácticas o de la espsclalldad será realizada por
los postulantes al cargo de Prolesor Asistente en hora frjada por la comisión Dictamlnadora
en el recinto de la Facultrad. Sl el postulante no se presenhre en hora y lugar fijado por la
Comisión Dlctamlnadora, perderá su derecho a demostrar sus aptitudes diCadica's y/o'de su

Dlct8minadora en
deberá alcanzar
Éstablecldos
lnherentes a

Artlculo 600.-
éspecffrcas
apdtudes.

Artfculo 8l',.
tttulos,
concursado,
concuñ¡o.

Artfculo 62o.- En
profesiona|es
ésta.

Arículo 63'.- En los
apütudes, se
desempsño doc€nte,
de la FP-UNA u otra Instituclón
docenc¡a.

DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 64'.. Durante el periodo de llamado a concurso, el postulante dispondrá en la páglna
web de la FP-UNA el Reglamento de Concurso Docente, los instrumentos de evaluación y
el modelo de Cunfculum Vltrae.

Artfculo 650.- Una vez flnalizada la tar€a y entregado el acta del concurso al ConsoJo
Dlrocdvo, se otorgará a cada integrante de les Comlgiones una constancla qu6 avale su* o,Wro de la comisión DtcÁntnadonnVncurso.
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Acta No I (4"S. No 8/24104/2019)
Reaoluclón No 0307.00-20,1 g

..il..(11l-

Artlculo 68'.. La comunlcación al posfulante, de su nombramlento como Profegor
eacalafonado, se realizará a través de la Dirección Académica, inmedlatamente después de
la aprobaclón dé la propuesta por parte dol Consejo Superior Univergltario y su noüñcación
a la FP-UNA"

Artfculo 87o.- La anügoedad de los Prolesores nombrados escalafonados so consideErá a
parür de la resoluclón con6pondlente de_!..lhnqejo Dlrecüvo de la Facultad, por la qu6 se
aprueba el acta del Concurso

A¡{fculo 68o,- La escalafonadoE en
cualoulera de las de la cludadanfa
universftaria, la

Artfculo 69'.- convocaoo
oara acceder en el qué
se

Artfculo 70".. otros cargos

dewéltos a

al presente

Reglamenb, sérán
por el Coneejo

- RECTOR EN EJERCICIO
Y PRESIDENTE

r-tu--t/l(#ryf,/
Prof. In g. Agr.lUtfil.RENAN

tül
dA/r/

Civ, HedIú A. RoJAs SANABRIA

A¡tfculo 71o..
Ios mismos

Artfculo 72'..
Reglamento.

Artlculo 73",. Los
resueltos por el Colt
Superlor Unlversftarlo

SECRETARIO

#Fá,Htr T-ld
t- -'J5¡"

CSU/SG'/ra¡loaiflmm Páglna 80 de 1 I 5


